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Advertencia. — No S6 'admitirán, para su in^rción, comúnicacioñies^que no ' 

vengáfí registradas dei Gobierno Givil de la provincia

S suw’rlbe en Ij^ Intervención dé la Excelentísima Diputación Ero vine i al. El 
C ite-® 4« la ausoripelóu’ es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las^uscrip- 
í la^ «je^vaegan acompafladM de -u import, debiendo hacerlo los de fbera 

«ptUI jp*^dio,.de. Vhraiwa^n^^ro. Qúo Postal o le^a'de fácil eciro

Diputación Provincial
^Pago dF cupón y sorteo dç obliga 

cionos
Desde el día dos., del próximo 

mes de enero, queda abierto el. 
pago de los intereses de latDéu- 
da Provincial, cupón n.* 58, así 
como tambiéft el de los..siguien
tes titulóos que han sido rimorti 
zados. pOr.sorteo celebrado en el 
día (tf la fecha. ’

49 TÍTULOS DE LA DEU
DA PROVINCIAL,*'Em!si m de 
1de abril de 1919 ■ *

, 2(7 39 46 113 127 204 257 303
338 395 445 483 515 571 60U 631 
703 798 824 895 926 972-1093 1 
10<¿4 1138 1176 1232 1268 1309

y los que sean de previo ipago, 
60 a razOo -de velJiw
cétfitiiuoa por palacra, ctsiquie
ra sea e' ou’lgwi del edie- 

. unteresadoe acreditarán
antes de la publloftelóli y pqc 
aicdío .de la correapondíetiW' 

'C-arU de p'igo, habe* satlsJe
cho su importe. en la Deposl- 
larla áe fruidos provinciales, 
sin cuyo requisito no se’ Inser
tarán.

la Península, Islag- adyacentes, Canarias, v t^rltorfes 
Itîgislaciûn peninsular *, los veinte días de su^iruinuJMr- 

Clon SI en ellas 110 se dispusie^ otra cosa. Se. entiemie hechá la promuJgacIóí’
• .21 que • ■ • - ■ •i el ¿ tk' a? ¡te) EsU"

re la causa de la Comisión, y los 
que desde primero de euefo ds 
1947 hayan fijado su residencia 
er. el Municipio,- clasificanda a 
unos y otros en vecinos,, domici- 
iiados o transeúntes, según oro- 
•ceda, / ' ‘ .

• 27* Lodos los nacidos, que no ' 
Jiaxan fallecido, desde primero ! 
de enero.de 1947 a 31 de diciem-'¡ 
bre del mismo’año. ’ í

3.°^ Los que por cambio 3e do- ' 
»rnicilio dentro del término fnuni- i 
cipal deben pasar^de.un Distrito ' 
a otro.' i
. Y finalmente, los que' hayan ! 
de ser clasificadósjpor crálquíer ! 
concepto de diferente modo del í
que aparecen „en el Padrón, de ¡ 
1945 y su apéndice de 1946? J

Respecto a este ¿último extre- ' 
mo citaremos, para mayor charj-

1362 1414 1425' 1449 1530 1584 ¡ ^j^d, algunos casos como ejemL 
----- — M i La mujer casada que haya 

214^ 2*^39 9364 I enviudado, que antes figuraba 
■ t como domiciliada, para ahora a

162'r 1673 1732 178L 1850 ^899
1913 1977 “ ‘
2427 2558. ■

2083

restará si hay disminución, den
tro de cada concepto^-' de los del 
resumen pe 1946, lo que dará al 
resumen d,e la población de 1047

. He de recordar para evita'óo 
síbles equivocaciones en la cha 
sificación deshabitantes

enero.'en «ugir d i /30 de abril 
i. que ri.íió h :>ta.ahnr.:q . - \ 
I • As¡m.i<rpo. comunico* que. dé 
Î acuerd'»‘con las atrib cienes que 
’ !a Lev de .31 T. diciembre de 
1.1915 confie • • aí í istít jt ; Nacio-

/ I j *1 í j ' mi de Lst'i iístíc i. V io rrvotivaría la devolución de do ■
cunientos.al objeto de que fuesen 
subsanados, que'deben conside
rarse como vecinos los resid -n- 
te.s varones mayores de e-l id 
CLialqui vn que fuere su (Sratio 
civil, las mujeres-residentes s'ú- 
t?ra¿ mayores de edad y las viu
das residentes, aun cuando unos 
5’ otras vivan, con sus pebres; 
que son domiciliados las muRres 
residentes c.^ada.s de todas ¡a 
ed'ades y lo , varones 'mujer -s

ón llTrffnQnn't -v'r^üTT í v»toM m aomiciitauoS sino uní^mente'
A PRnvwrrS'i c ■ I “•«“'O'las solieras y viudas que como tránseúntes; ' •DA PROVINCIAL, Emisión de ' 

r.® de abril de 1922, - »
18 112 71 209 284 357 *414 

490 524 579 648.725 776 802 868 
921 98^ 1012 1094 1146.

Para el percibo de intereses y 
títulos amortizados, los interesa 
dos pueden presentarse en la Li - 
t^rveijción de Fondos Provincia

que hayan contraído; matrimo
nio.

nterion'

lícúló jl de.} E-Citnt ' Munteipaí- . 
;' de8 d? mcrzo .1 ‘ 1924,. y Jos 39, 

40,41 V 48 dei Regetménto so
bre p jbldción . V téi^mino muni- 
cipalt s 'L- 2 vie julio de 1924, so - 

"b'-e 11 iniervecct^ón qpe lo.s De- 
’Dgídes prormciiles .del mismo’

* tienen en los CF.ibnjos de empa
! i r ó n ; I m i e n to, e s Li. D r. egíte i óu 
.cif^' e el propósito deS^acer efec-

■ tív.q óichi inEerve.KÚiSrUa ’oj fi-
...” j - . n-?s expuesto 3 en la Lev mneio-

residentes menores de. edad ^0^. n kÍ?', de coordi c-tr v uhificar la 
emancipados; y por ultimo, ó.ie. jqbqr íe'todo<
son transeuntes. los h.!!Wtí;iv;s ..i- - ' Logrófiv. 22 dL dici-riibre de 
amibos sexos que nó hubieren ad 1947 • . • '
qui) ido Id resideijcia los cu iíes ■ Eb D h'g-ído de Esíadistma, 
no se clasificarán -corno vecinos

V m. ncia-

como transeúntes;

¡e.s p.ira h tcer ef^cLvosU impor
te. .

I^groÇo 27 de diciemhré 
19^

El Presidente,

de

-Delegación Provincial de 
Estadística

^Rectificación d,ei Padrón Municipal
’ CIRCULAR

2110L
Debiendo procederse ¿í la 2.® 

rectificación del Padrón, munici
pal de 1945, que se realizará con 
referen ci a. a 1,31 de diciembre de 
1947, y coiÍ^el fin de que los tra 

. bajo.s sean uníformés en todos 
los Ayuntamientos, se observa-, 

¿rán por los señoies Alcaldes las 
reglas siguientes:

a) El Padrón ^e 19'15 y su 
apéndice de 1946 son intangibles., 
no pudieqdo hac'erse en ellos en\ 
miendas ni tachaduras.

b) Las relaciones de altas y 
. bajas serán tantas conío los Dis

tritos en que se dividió el Ayun
tamiento para formar'el Padrón 
de 1945.

c) En las relaciones de altis 
• figurarán; /

1.® Todos los no empadrona
dos anteriormente, sea cual fue^

Los varones y mujeres solteras 
que hayan llegado a Ip^ mayoría 
de edad deben clasificarse .como 
vecinos, perdiendo ‘■■por dicha 
^usa el carácter de domfcilia- 
aos.

Los ausentes si han regresado 
ya al Municipio se clasificarán 
como presentes^ y los transeún
tes pasarán a ser residentes si ya. 
hubieran adquirido* el derecho 
a ser vecinos o domiciliados, se
gún el caso. .

d) ' Ën las relaciones de baj^ . 
se consignarán> i

1.® Todos los que hayan per
dido la vecindad '■

2.® Los fallecidos desdé pri
mero de enero de 1947 a 31 de di-’ 
ciembr; del mismo año, excep- 

.• tuando a los niños que por dicha

Igualmente se a divierte que>e 
rán b^as definitivas ios ausentes ' 
notoriamente desarraigados poy^ 
ausencia larga, y sin contacto.de 
bi mes o familia en el término
municipal; y. qué, desde* luego, 
debí rán figurar’en el Padrón, 
como ausentes,* los resWtotes 
menores de edad, de ambos st- 
xos', que se hallen fuera del - Mu
nicipio,aunque estén en s<rvi- 
c í o ; m i 1 i t a ró d o m é s t i c o, ’ n o V i c i • i 
do religioso, internados, beteni- 
dos, etc. •

—o—

De conformidad con lo acordad» 
en la reunión d»<isu^ios de río Le
gua'ce lebrada en Logroño el día 25 
de noviembre último. • • - .

Se convoca a todos los regantes y 
usuarios del río' Legua que puedan

Para los efectos.de fijación de ' aprovechar clyiguá embalsada en-el ■ 
Púntano de Gonz'á-lhz Lacasa para •’ 
asistir a la Junta Général qqe se ce-

la mayaría de edad, deberá te- .
nerse en cuenta que ésta se ■ ad 
quiere a lo.s ^21 ano cumplidos 
.según dispone la Ley de'13 de '

'^diciembre de 1943. f

I causa no figuran tampoco en la 
¡ iTdacibxTjde.altas, según se Midi 
í ca en el apartado segundo de* Ja ( 
I regla C. ,
! 3.® jLos que por cambio de

Distrito o;-clasificación- figuren 
en las relaciones-ce altrs L. »

No debe olvidarse qye la po-'i. 
' blación de.Derecho la constitu- 
'yen los residentes preserrtes -5 io.s 
residentes ¿i usen tes, 5x1 .sean ve
cinos o.élomicilfados. y la de he- 1 
cho' los residéíídes ’presentes y I 
io.s transeúntes.

febrará em Logroño e^l día 15' dt 
enero próximo a ias 11 horas en el 
local ,dC Siiñdicato' de Riegds de 
Logroño. . ’

En dicha Junta General se acor-- 
dará la^constitueióti del Sindicato ' 
Central de Regantes d^l Pantano ¿

González >Lacasa,' se nombrará t 
con carácter provisional el Prest-'

ej. Cada uno de ios diferentes 
grupos que constituyan la;» rela
ciones de altas.íy bajas irá enea 
bezado 'Con el ''-oncepta a qué co
rresponda, a fin de conocer sepa- 
radamehte la cau^a que motivó 
la inclusión o exclusión.

Los datos be a abas relacio
nes se ajustirán a los del Padrón 
vigente. .

Las dudas qu? pudieran -ur- 
íj‘¡r al dar cumplynient ) a lo pre
venido .en esta Circular se, coa-

¡dente, Wce])r es idente y Secretario
de dicho S^-ndicato ’.Contrai y sc'

, .multarán ii e,sta Delegación y - 
' pin resueltas en ebacio.

Upayez termJíraJ»?<.s las .opera- 
; clones de rectifTcación.. deberq^y 

presentarse en esta Deleo-R-hhi 
i provincial los . docflmento>. si 
i guientés; Kidrój de 1945, ¿tpén 
■ ••lice de 1946, rélacioiys de a-t 's

f) Lermi-adas las relaciones j 
se formará con -estas, solamente ¡ 
,(sieH»pre por Disiiitos) el cu.q-¿
derno auxiliar, en fotjna aháio
ga, es decir, con igual encasilla
do que el del año, 1945, y una vez 
hechas'lás sumas de unas y otras 
se-hallarán kis diferencias entre 
'si/en más o en menos y el résul. 
tado se sumará si hay ¿umento o

y-baias'.de 1947,. cuaderno^

examinará 'el ‘ Proyecto de regla-- 
niento que se Atá redactando por,la 
Comisión nombrada eci la reunión.

• deí 25 de inoviom-tore.
Con im plazo iinferior" a-ocho 

días de anterioridad'ah r5-de Enero 
fecha de la Ju-nta General se cele
brarán JjLintas en los Sindicatos, 

"Ç'omuinidades. y Hermandádes dc- 
■ regantes que han de cónstimir el
Sindicato Central para 'nombrar dos

liar de ésta.s y d L ¿jémplaiux. aei .j repí-esentantes que .son los que -de- 
resuinen numérico*. , • ; 1 bidamnte aiuór/ados-y con las cre-

Recqmiendo a los señores \ j <Iencial€s correspond ferites^ asistirán 
cnides que ordenen se déilíoue h’ (»’enertal ci^ívocada y'a
este servicio, la' máxhnara ‘ ti vi ' basqueen io sucesivo se celebreneste servicio, la máxi<u^|-a ti vi, 
dad. pues se espera la pubhcí* 
ción de una. disposicióiY oficial
que acortará notablemente < i p. - 
zo de entrega; ya qu.e la fecha to 
pe es muy posible sea el 31 de

i hasta la constitucióh. definitiva del 
. referido SindicátO CcrUral.

El Presidente del Sindicato de Rie- 
go’s de Logroño. •

..i Juan Grau

SGCB2021
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Junta Provincial de Proteo- celebrando en esta Capital desde el 
año 1.943. ,

ción de Menores
—o—

Sección de Puericultura y Primera J 
Infancia

I

Premios de lactancia para 1.948

2147
La Juma de la Sección Primera, 

vistas las mamilfestacioines de'su 
Presidente de que la laotaneia natu
ral materna, según cuieiadosas esta
dísticas, va* en disminución a tal 
punto que son hoy pocas las ma
il res que alimeníani extíhiisiiyamente 
al peçho à sus hijos, sin servirse 
41e ayudas, bien con feche de vaca 
u otro producto similar.

Considerando que este hecho 
puede producir uin aumento en la ■ 
mortailiidad infantil ÿ una menor 
resistencia a las enfermedades de ti-

Lo que se hace, público para ge
neral conocimiiento-

Logroño, a 23 de diciembre de
í-947- , '

El Presidente de la Sección, 
Pedro M.’ de Castro

I Convocatoria para la Forma- 
‘ ción de Ordenanzas

que vive en calle
de número
bien enterado de los pliegos de 
conditiones económicas y facuF ’ 
tativas aprobados por el Ayunta
miento de Logroño para la con- , 
tratación y ejecución de las 
obras de acep
ta aquellas y se compromete a 
ejecutar é^tas con arreglo a los 
documentos técnicos que obran 
en el expediente respectivo, en la I 
cantidad de pese-

aprobada por Decreto de 25 de 
enero de 1946, l^s reclamaciones 
que crean conveniente por los 
motivos expresados en el artícu
lo 229 del citado Cuerpo legaP

En Alcanadre a cuatro de df- 
ciembre de mil novecientos cua
renta y siete.

El Alcalde

' — o—;
, (.Constituida la coin un idad de Re- 
. gantes de la acequia o Río de La 
‘ Campa y honrado con su Presiden- 

•ciia, he dispuesto convodar aJa Jun- 
. la (Jenerail para formación de sus 
[ ()rdenanzas, debiendo reuniirse en

el salón de sesiones defl Ayunta-,

tas céntimos, I
(Se consignará la cantidad en ci- ’ ! 
iras y en letras) adquiriendo ésté . 
compromiso en nombre '

(propio o de la persona o En- j 
tidad cuyo nombre exacto se es- ,
tampará).

Logroño de 
194.

po nuiritivo o infeccioso; toma el 
acuerdo de crear unos premios que । 
sirvan de estímulo para que.-la iac-
rancia, materna adquiera la prepon- 
ílerancia que debe tener, y en su 
ct>nsecuencia>. ha determinadovx
1Creación) de un premio de 

O LUCIEN TAS PESETAS (zona 
de la Capital). ' .

2.“ Otro de igual cuantía para

miento de esta loeadidad el día 29. 
de Enero de 1.948 a.las once horas; 
en la inteligencia de (jue tienen de- 
-r'echo a comCurrir, por sí, o legaV 
mente representados. Kxlos los re
gantes de- expresada acequia’ y que 
j)ara tomar adíenlo s<‘ necesita de

la provincia^
3.® Diez premios de *D O S- 

CIENTAS CINCUENTA PESE- I

dejarán de asistir todos Jos partíci- 
í pes. ' ' - ,

En Mlllailobar de Rioja, a 24 de 
tdidiembre de 1.947-

E1 Presidente de la Com unidad
Pedro Tecedor

TAIS, imdrstintamente pora la Ca- 
pi-tal y ia provincia.

Paira optar a la donación de es
tos premios, por esta Junta de la

' Secoión Primera, será'necesario : ' 
a) Que los niños hayao uaeido 

o nacieran desde el’i? de septiem- J 
bre de 1.947 hasta el h.° de Septiem- I

*
Ayuníamiento de

: Logroño

(firma y rúbrica del proponente) 
Los pliegos de cond ciones se 

admitirían exclusivámente en la 
Intervención Municipal y a las 
horas de diez a doce de los cita
dos p. imeros veinte días hábiles, 
en cuya oficina se hallarán, de 
manifiesta, en igual plaao, el ex
pediente y pliegos de condicio
nes a disposición de los intere^ 
sados.

La fianza definitiva se eleva
rá al diez por ciento del tipo de 
adjudicación# < '

Lo que se hace público para 
general conócimiento.

Logroño 9 de diciembre ‘de 
1947. - .

El Alcalde-Presidente,
Julio Pernls,

EDÏCTO
2010

Don Angel Fernánded Lozano, 
Alcalde de Cidamón.

Hago saber.- Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien- 
o el presupuesto municipal para 

el próximo ejercicio 19, queda 
expu&átcr’ál publícó 'en la Secre
taría hnuuicipal por térniino de 
quince días hábiles a fin de que 
pueda ser examindo por cuantos- 
lo deseen,•

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de Ha 
cienda , por lo.s habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades 'enumeradas vn el ártí- 
culo 228 de la órderiación Provi- ' 
sional de las Haciendas Locales 
, aorobada por Decreto de 25 de 
Enero de 1.946 . las reclamacío- 
nees que crean conveniente por 
los motivos expresados en el ar
tículo 229 del citado Cuerpo le 
gal

En Cidanón a 5 de diciembre 
be I 947

El Alcalde

P: DICTO

bre de 1.948- .
b) DirigiiT una instancia a la 

J unta de la Sección Primera acom- 
páñada del Acta del nacimiento.

r) Due los niños estén sometí- j ,. , • 1 1 • r i, , Durante e plazo de iiuince <has, ’dos a la lactancia materna. . - -j. u r u i i 1- ■’,, r- 1 11 X j 1 ti partir techa ,de publicación ,d) - Guardar con ellos todos-los ,1 ai- 1•1 1 1- del pre>jiPfte anuncio, de diez a docecuidados higiénicos de 1 „ k, w, 1 ’ , duna maliana, st- buida expuesto, enasco en eJ vestiir, sometedlos a las „ x- . • > a c ,1 , ’ -/ . ’ j 1 -.1 él Aiciiado (Iv .Solares, el-padrónvacunacicnnes v a todas las regilas 1 /■ . -i 1;, , ■. é, , j L- ■ ® de C ont.ri.huventes del arbitrio sobo*de la moderna higiene. < o - - *v4-r • 1-. T- I . ■ L. Sojare.s sm Edificar correspontlien-e) Esta I-uinta nombra una Co- f ‘ . F '■J , 1 -D -j le al’Presente ano, a t n de titie pue=misión compuesta por el- Presiden- , ‘ . 1 ■ * . ij 1 ■ n TA TT I <Ia exami-narse por ’o.s iinieresados,te de la Sección-Primera, Dr. Pe- j •
diro -M.® de. Castro, que actuará de I

2140 I
J .Arbitrio sobre stjlares siu edificar j

Anuncios Ofis alci
—o —

EDICTO

D?n Igníciü Gómez

Aprobado por el -.Xyuntamiento 
'.'os docunientos tj.ue a contin.uacKÍm 

■■ j^.'se indican, con arreglo a los ariicu- 
■**•**^1»?*?*^^^

' de ltnero.de 1.94b (B. O. del Itstti- 
do, inúm. 35), (juedun expué.<to.s al2008 

Gómez
.Alcaldç de Alb( ida. de Iregua.

Hiígo'inuber-: Que habiendo si- 
do^aprobado por t i Ayuniamíen-

’ púb’licn por el térmiin(>:dA 15 días íi 
los efectos de irwTlamaciKLn.

Presu'puesto; ordinario para el

to el prestiruésto municipal pa- ’ 
ra el próxinto ejercicio de 1948 
qued ', expuesto ai público en m

ejercicio 1-948.
Exjxdienie <ln habWitación. y.su- 

lilemento de créditos por piedio. deJ 
sobrante <le liijuidación '-del último.

Presidente ; Don Faustimo Ortiz 
Oiave, 4'esofero de la misma, y D. ' 
Adolfo Sarralde Aranjüelo, Secre- 

. tario, y p<Jr la enfermera instructo
ra de Sanidad, SrP.' Blanca ’ Ber-. 
imido Alfaro, que» como Vocal De
legada, practicará cuantas visitas , 
domiiliarias y comprobaciones sean 
acordadas por 'la Jumm. 1

f )Esi:a Comisión) seguiirá muy ; 
de cerca la vigdancia de los niños » 
muyas madres Opten a los referido^ I 
premios. Podrá aumentar la cuantía ! 

' de los miismos y su, número, si lo 
e.sitimára conveniente.; podrá, asi
mismo, declarar los premios desier
tos, pero en manera,alguna dismi
nuir su cuantía en pesetas, si los 
titorga. Sus decisiones, previamen
te aprobadas por la Junta, .serán' 
inapelables. g

g) Para los optantes que ten
gan fijada su residencia fuera de.la 
Ç'apital, está (áonrisióq podrá dele- t 
gar la función iinformativa-clasifica- 1 
dora en Jos Dispensarios Locales 
merezca toda clase de garantías, 

-.que funcionen bajo un control que- ’ 
bien entendido que para la comee-, ; 
sión de los ^premios, habrá de cu- 
-brirse los requisitos ordenados, me- ’ 
diante las fichas ítlín'cas. curs as de

I ¡teso, fotogafríaS y demás docu-r j 
mentes <jue Ja Com ísión ^cotdase. ' 

h)f La Jupia hará-públicos ..los 
nombres de lós niños premiados, '. 
del uno al diez de diciembre de! año 
1.948, y .serán'Otorgados en el mis- ’ 
mo día de lia «.Fiesta de la .Modrev, • 
que, con tanto, esplender, se viene ’

(['uienes tendrán derechir, dentro de 
ese'plazo, a formular las reclama
ciones que cón.sidere.n oportuoas.

Logroño., 20 diciembre' 194^^ 
, ¡. El Ai'.calde,

Secretaría muni, i áil portéimi 
.no de quince días hábiles, a, fm 
úé q-.c put-du ser exammado por • 
-cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo . podrán 
presentarse en este Ayuntamien-

ejercicio v transferepcia tic unos 
capítulos a otro.s del actual.

Itxjx^diénte de Ordenanzas Mu.ni-
■ cqwie.s para el ejercicio de i .948.

Lardero 23 de diciembre de 1947.

Subasta de Obras
.. . ,2066

Nohabiéndo'se pre.stnt.ádo pro 
pi s’ciones para optar a la pri- 
n era sub..sta para eje>, uc.ión de 
la » obras de acerado t n la ct.lle 
de los Doctores- c!‘strqviejo, se 
pone en conocimiento-de los par 
tietnares y Entidad^ s interesad/.s 
que, la segund sub.i.spt .se céh - 
brará en la Casa Consi?»':uiiat a 
las doce hoias d-^1 día >!gui< nte * 

’hábil de aquí 1 éo que bavAn 
trahscu; rielo vt inte igualmente 
hábiles a coniár dri .siguiente aLi 
de pubricación del presente an un i 
cío en el BOLETIN OLTCIAL d<* J 
la Provincia. ... - ' . í

Dicha suba.sta .‘crá presidida ‘

ta para ante la Delegación de Ha j 
cienda, poi los habitantes de es- ‘¡ 
te término Municipal y demás en ¡ 
tidáde.s enumeradas en el ^rticu- ' 
lo 228 de la OI denación Provisio
nal dé Idb Haciendas Locales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
eneró de 194b, las reclamaciones 
que crean conveniente por los 
motivos expresados en el artícu
lo 229 ; ciqiOo Cuerpo legal.

En .Albjda de Iregua a vein-
; tinue'Vv dp NoH , nbre de mil no
. V-. ciento.-» ,cuL.ieidK'7 siete

• ; ' ■ El Alcalde

EDICTO
Don Julián Ruperen Barco Al 

de de Alcanadre

E.1 Aka'lde,

pt r el Sf. Alcalde-1’residente' o 
'1/ ni. ipe d ávicaide en quien de

nú o piii'íi é'Le'-.aC;

• H'ig ’ Sabef: Que habiendo si 
do. aprob’ido por el .yuptamien 

- tü í r prtsu'puéstó municipal para 
el pi óximo I j .rcicío 19-18. queda 
éxpurstó arpúblico en la Secre-

Lus•carateríMicas de dicha ,su 
basta, son la.s riguie-utes: -.

d'ipo de subasta,.22 535*85 pe- 
seta.s.

Forma de pagó, dos plazos.
Depósito provisional, l 126'79 

pe-rta.s'
Los pliegos de condiciones se 

ajustarán al siguiente modelo:
D vecino de

taría.municipaL por término de 
qrunce días hábiles, a fin de que 
pueda\er v xamin• do por cuan- 
ios lo deseen. '
Durante dicho plazo ptXlrán 

: presentarse ei? este Ayuntamien
to para,anteja Delegación de Ha 
cienda, por los habitantes de e^s- 

, . te término municipal y démás en 
tidades enumeradas en el artícu
lo 228 de la ordenación Provisio-, 
nal de las Haciendas Locales,

EDICTO
2043

Habiendo sido, aprobado por, 
este Ayuntamiento, el presupues 
to municipal para el ,próximo 
ejercicio 1948, queda expuesto al 
público eu la Secretaría municí- 
nal, por término de quince días 
hábiies, a fin de que pueda ser 
examinado por cuantos lo de
seen. » ’

Dut ante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante l a Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el artí
culo 228 de 1 í Ordenación Prvi- 
sional de las Haciendas Locales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
Enero de 1946, las reclamaciones 
que crean conveniente por los 
motivos expresados en el artícu
lo 229 del Cuerpo legal.

Sotés a 11 de Diciembre 
1947

El Alcalde

Im£. Provincial.

SGCB2021


